PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE CREACIÓN PÚBLICA DE SUELO

PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES
  


7.-
PROPUESTAS PARA LA ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LOS GRANDES EQUIPAMIENTOS COMERCIALES

7.1.-
LOS GRANDES EQUIPAMIENTOS COMERCIALES COMO IMPORTANTE FACTOR DE INCIDENCIA EN LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO


La implantación de equipamientos comerciales y centros de servicios de gran tamaño constituye un fenómeno de indudable transcendencia urbanística que debe ser objeto de estudio y regulación específica en el marco competencial de la ordenación del territorio.


Los principales factores que motivan la importancia de estas implantaciones en el campo competencial de la ordenación territorial son los siguientes :

•
La localización excesivamente focalizada de las grandes superficies destinadas a actividades comerciales y de ocio incide negativamente sobre la estructura funcional de nuestros pueblos y ciudades, caracterizada, hasta la fecha, por el reparto equilibrado de las áreas de equipamiento terciario dentro de cada núcleo urbano.

Este modo heredado de asentamiento urbano debe, sin embargo, ser conservado, ya que aporta una forma más compensada de ocupación territorial, no tan supeditada al hiperdimensionamiento de la red de comunicaciones y al uso obligatorio del automóvil, aspectos implícitos en el modelo desarrollista en el que se inscribe la lógica de los grandes centros comerciales.

La configuración de las nuevas áreas comerciales bajo el formato de centros comerciales de gran superficie, con la concentración acumulada de una gran unidad alimentaria, una galería comercial, grandes tiendas temáticas, complejo de multicines y centros de ocio y otras actividades complementarias, condiciona excesivamente, de forma brusca y desequilibrante, la supervivencia del sector terciario asentado en los centros urbanos y en los diferentes barrios de las ciudades preexistentes.

•
El sobredimensionamiento del tamaño de los nuevos establecimientos comerciales repercute decisivamente, de forma intensa y negativa, sobre los procesos de recualificación urbanística de los cascos históricos y ensanches urbanos como centros referenciales de la actividad urbana consolidada, desviando hacia la periferia muchas operaciones e iniciativas que ayudarían a la progresiva mejora urbanística de los núcleos urbanos tradicionales.

Si se canaliza gran parte de la actividad inversora hacia puntos muy concretos de la periferia urbana, o hacia operaciones de nueva colonización inmobiliaria del territorio, se incide negativamente de modo inversamente proporcional en la capacidad de intervención en el saneamiento infraestructural, la modernización terciaria y   la reordenación viaria que reclaman el conjunto de las áreas centrales de nuestros pueblos y ciudades.

•
Los nuevos equipamientos comerciales y centros de ocio de gran tamaño  que se emplazan en la periferia urbana consumen las mejores superficies de suelo de oportunidad enclavadas junto a los nudos de comunicaciones. Convendría reservar buena parte de estos suelos, muy escasos sobre todo en la cornisa cantábrica, para la implantación de instalaciones de carácter estratégico y logístico necesarias para el impulso ordenado de la actividad económica general (plataformas de servicio de transporte, centros de distribución de mercancías, plantas de montaje de producto final y áreas de almacenamiento).

La ocupación prioritaria o masiva de los escasos suelos de oportunidad disponibles en nuestra geografía por grandes centros comerciales bloquea, de hecho, el desarrollo alternativo de polígonos logísticos de interés estratégico general.

•
La implantación de los nuevos centros comerciales sobre grandes plataformas directamente conectadas con la red viaria general en los principales nudos de comunicaciones proyectan sobre los enlaces viarios unas solicitaciones que provocan la merma de su funcionalidad, por su excesiva complejización, y la sobresaturación innecesaria del tráfico en puntos muy sensibles de la red general.

•
Alternativamente, el menor dimensionamiento de los centros comerciales y, en su consecuencia, la mayor fragmentación espacial de los equipamientos comerciales a implantar en una determinada área funcional, posibilitaría una mejor distribución, más compleja y equilibrada, de estas nuevas dotaciones terciarias en el contexto general de la ciudad preexistente, favoreciendo, además, el objetivo urbanístico de ofrecer una mayor aproximación de la oferta al usuario.

•
Por último, conviene señalar también, que con una mayor desagregación territorial de las superficies destinadas a nuevas implantaciones comerciales se posibilitaría un reparto más fácil en cada Área Funcional de las concesiones entre las diferentes marcas, favoreciendo una mayor competencia empresarial en la oferta de este tipo de equipamientos.


Para ilustrar la importancia del fenómeno se presenta a continuación una colección de fichas de las principales Grandes Superficies Comerciales de la C.A.P.V., en las que se delimita el ámbito general de ocupación, así como las superficies netas destinadas a edificación y a plataformas de aparcamiento y servicios complementarios. Se señala, también, su sistema de conexión con la red general de carreteras del entorno.


Como síntesis se incluyen un cuadro resumen con la relación de las Grandes Superficies Comerciales implantadas actualmente en la C.A.P.V., salvo las enclavadas en el interior de los núcleos urbanos, y sus principales características superficiales. Se presenta, también, el mapa 7.1 con su localización geográfica en la C.A.P.V.

RELACIÓN DE LAS GRANDES SUPERFICIES

COMERCIALES IMPLANTADAS EN LA C.A.P.V.
	EQUIPAMIENTO COMERCIAL
	
	SUPERFICIE

DE OCUPACIÓN
BRUTA
	
	SUPERFICIE NETA DE

PLATAFORMA
	
	SUPERFICIE OCUPADA

POR LA EDIFICACIÓN

	C.C. Txingudi. Alcampo. Irún

C.C. Carrefour. Oiartzun

C.C. Alcampo. Oiartzun

C.C. Garbera. Eroski. Donostia-San Sebastián

Decathlon. Donostia - San Sebastián

C.C. Urbil. Eroski. Usurbil

Hiper Carrefour. Olaberria

Hiper Eroski. Arrasate-Mondragón


	
	217.000 m²

232.000 m2
	
	138.000 m²
55.000 m²
55.000 m²

160.000 m²
42.000 m²
90.000 m²
23.000 m²

40.000 m2
	
	41.000 m2
17.500 m2
20.500 m2
44.000 m2
6.000 m2
29.000 m2
11.000 m2
10.600 m2 

	C.C. Carrefour. Sestao
C.C. Max Center-Eroski-Barakaldo

C.C. Artea. Eroski. Leioa

Hiper. Eroski. Leioa

C.C. Carrefour. Erandio

C.M. Makro. Erandio

C.C. Bilbondo-Eroski-Basauri

Hiper Sabeco. Durango
Hiper Eroski. Zalla
Hiper Eroski. Abadiño 

MegaPark. Barakaldo (En desarrollo)

C.C. Eroski. Portugalete (En desarrollo)


	
	245.000 m2
142.000 m2
270.000 m2
50.000 m2
	
	97.000 m2 
85.000 m2
145.000 m2
44.000 m2
78.000 m2
46.000 m2
107.000 m2
35.000 m2
30.000 m2
55.000 m2
46.000 m2
	
	21.500 m2
32.000 m2
50.000 m2
10.900 m2
26.000 m2
12.000 m2
30.000 m2
10.000 m2
8.200 m2
22.000 m2
75.000 m2
26.000 m2

	Hiper Eroski. Vitoria-Gasteiz

C.C. Gorbeia. Echevarri-Viña

C.C. Araba Park. Nanclares (En desarrollo)

C.C. Sidenor. Vitoria-Gasteiz

Maxi Eroski. Rivabellosa
	
	246.000 m2
225.000 m2
50.000 m2
	
	57.000 m2
225.000 m2
200.000 m2
150.000 m2
40.000 m2
	
	14.000 m2
65.000 m2
60.000 m2
57.000 m2
8.000 m2


* Nota :
No se incluyen en la relación los grandes equipamientos comerciales enclavados en el  interior de los centros  urbanos  (Corte Ingles Bilbao, Corte Ingles Vitoria, Arcco S.S., C.C. Bretxa S.S., C.C. Lakua Vitoria, C.C. Ría 21.Abandoibarra-Bilbao (en desarrollo), etc…).

7.2. PROPUESTA DE REGULACIÓN URBANÍSTICA


Se define como Gran Equipamiento Comercial, o Centro de Ocio y Servicios, o Plataforma Terciaria, a efectos de la  presente regulación territorial, toda aquella implantación urbanística de edificación terciaria que acumule de forma concentrada dentro de una misma  área de actuación urbanística, una serie de equipamientos de servicios comerciales, de ocio y de hostelería (gran unidad alimentaria, galería comercial, grandes tiendas temáticas, complejo de multicines, centros de ocio, hoteles, restaurantes y cafeterías, estación de servicio, etc..), que, en su conjunto, y al margen de su posible compartimentación en empresas, establecimientos o actividades diferentes, alcance alguna de las siguientes magnitudes urbanísticas globales:



-
Superficie neta de plataforma explanada, libre más edificada : 15.000 m2.


-
Superficie de techo edificable : 5.000 m2.


Se adscriben los Grandes Equipamientos Comerciales a tres grandes grupos tipológicos, según las características edificatorias y la localización espacial concurrente en cada caso : Establecimientos Comerciales de edificación densa enclavados en áreas centrales de los núcleos urbanos, Establecimientos Comerciales de edificación abierta situados en ensanches urbanos mediante la reconversión de áreas obsoletas o la ocupación de espacios vacíos intersticiales o parcelas dotacionales, y Establecimientos Comerciales extensivos localizados en la periferia exterior de los núcleos de población.


Los Grandes Equipamientos Comerciales, o Centros de Ocio y Servicios, o Plataformas Terciarias, así definidos que se implanten en la C.A.P.V., se regularán de acuerdo a la siguiente normativa territorial :

(
La regulación urbanística de los Grandes Equipamientos Comerciales de edificación densa situados en las áreas centrales de núcleos urbanos se remite al planeamiento municipal.


(
La regulación territorial de los Grandes Equipamientos Comerciales, o agregaciones multiempresariales terciarias equivalentes, adscritos a alguno de los otros dos modelos tipológicos : 

-
Gran Establecimiento Comercial de edificación abierta en ensanches urbanos por reconversión de áreas obsoletas u ocupación de espacios vacíos industriales o parcelas dotacionales.

-
Gran Establecimiento Comercial de carácter extensivo en la periferia urbana exterior.

,o modelos tipológicos equivalentes, se ajustará a la normativa  que se expone a continuación, mediante la obligatoriedad de justificar expresamente en la documentación del correspondiente Plan Parcial de cada Sector de suelo para actividades económicas, o terciario, o comercial, o de servicios, como Sector susceptible de albergar un Gran Centro Comercial o una agregación multiempresarial terciaria equivalente, que el régimen de usos pormenorizados previsto en dicho Plan Parcial se ajusta a la siguiente normativa :

–
Su localización se circunscribirá a los ámbitos estratégicos definidos genéricamente en el mapa de Regulación Territorial de los Grandes Equipamientos Comerciales (mapa 7.2) del presente P.T.S. y a los criterios que, en su caso, y con mayor precisión geográfica, se establezcan para cada Área Funcional en su correspondiente Plan Territorial Parcial.


Estos ámbitos estratégicos se han definido en el P.T.S. en función de los asentamientos poblacionales y de la configuración de la red básica de comunicaciones.


En los Planes Territoriales Parciales la localización de los Centros Comerciales podrá regularse con disposiciones de carácter positivo, mediante propuestas específicas de zonas idóneas para la acogida de este tipo de equipamientos, y, complementariamente, con limitaciones de carácter restrictivo respecto a los ámbitos reservados para otros usos urbanísticos o a las áreas especialmente protegidas por sus condiciones naturales.

–
Para regular la localización y el dimensionamiento de los grandes equipamientos comerciales se establece una clasificación de los municipios de la C.A.P.V. en función de su posición estratégica respecto a las redes de comunicaciones, su peso poblacional, su disponibilidad espacial y su idoneidad urbanística para la acogida de este tipo de centros.

.
Categoría A :
Municipios de máxima centralidad
-
A.F. de Álava Central :

Iruña de Oca, Vitoria-Gasteiz y Zigoitia.

-
A.F. de Rioja Alavesa :

Oion
-
A.F. de Bilbao Metropolitano :

Abanto, Barakaldo, Basauri, Berango, Bilbao, Derio, Erandio, Etxebarri, Galdakao, Getxo, Larrabetzu, Leioa, Lezama, Loiu, Ortuella, Portugalete, Santurtzi, Sestao, Sondika, Sopelana, Trapagaran, Urduliz y Zamudio.

-
A.F. de Donostialdea - Bajo Bidasoa :

Andoain, Astigarraga, Donostia - San Sebastián, Hernani, Hondarribia, Irún, Lasarte - Oria, Lezo, Oiartzun, Pasaia, Errenteria, Urnieta y Usurbil.

.
Categoría B :
Municipios de centralidad comarcal
-
A.F. de Álava Central :


Armiñón, Berantevilla, Ribera Baja y Salvatierra / Agurain.

-
A.F. de Llodio :


Amurrio, Ayala y Llodio.

-
A.F. de Rioja Alavesa :


Laguardia.

-
A.F. del Duranguesado :


Abadiño, Amorebieta-Echano, Durango e Iurreta.

-
A.F. de las Encartaciones :


Balmaseda, Güeñes y Zalla.

-
A.F. de Gernika - Markina :


Ajangiz y Gernika-Lumo.

· A.F. de Mungia :


Mungia

-
A.F. del Alto Deba :


Aretxabaleta, Arrasate-Mondragón y Bergara.

-
A.F. del Bajo Deba :


Eibar y Elgoibar.

-
A.F. del Goierri :


Arama, Beasain, Ezkio - Itsaso, Gabiria, Lazkao, Legazpi, Olaberria, Ordizia, Ormaiztegi, Urretxu y Zumárraga.

-
A.F. de Tolosaldea :


Aduna, Anoeta, Ibarra, Irura, Tolosa y Villabona.

-
A.F. de Urola - Costa :


Aizarnazabal, Azkoitia, Azpeitia, Zarautz, Zestoa y Zumaia.

.
Categoría C :
Resto de municipios de la C.A.P.V.

-
Municipios en los que no se prevé la implantación de un gran equipamiento comercial.
–
El dimensionamiento máximo de los nuevos equipamientos comerciales queda regulado en función del municipio en el que se localiza, con arreglo a los siguientes parámetros :
.
Categoría A :
Municipios de máxima centralidad.

-
Superficie neta máxima de plataforma explanada : 75.000 m2
-
Superficie máxima de techo edificado : 25.000 m2
.
Categoría B :
Municipios de centralidad comarcal.

-
Superficie neta máxima de plataforma explanada : 40.000 m2
-
Superficie máxima de techo edificado : 13.000 m2
.
Categoría C :
Resto de municipios.

-
Superficie neta máxima de plataforma explanada : 15.000 m2
-
Superficie máxima de techo edificado : 5.000 m2 

Como superficie neta de plataforma explanada computarán, además del suelo edificable, las áreas de aparcamiento, la red interna de accesos, todos los espacios de servicio y las zonas verdes perimetrales, quedando únicamente excluidas, con respecto al ámbito bruto, las zonas ocupadas, en su caso, por desmontes, terraplenes y cauces públicos.

Como superficie de techo edificable computarán todas las superficies construidas en planta sótano, planta baja y altas plantas, al margen de su adscripción específica, ya sea a superficie de ventas, ya sea a cualquier otro tipo de uso complementario, salvo las superficies destinadas a aparcamiento, que no computan.

–
Estas limitaciones sobre el dimensionamiento máximo de cada gran equipamiento comercial serán extensibles también al sumatorio global del conjunto de los diferentes establecimientos, comerciales y de ocio, menores, o de diferentes marcas, que puedan instalarse, en su caso, en un polígono de actividad económica o en una plataforma logística que constituya una unidad territorial de gestión urbanística.
–
Para la correcta ordenación urbanística de los usos y actividades compatibles con la existencia de un establecimiento comercial se dispone que tan sólo se considera pertinente la presencia de instalaciones para suministro de productos petrolíferos en los establecimientos comerciales que resulten conceptuables como “territorialmente grandes” con arreglo a la presente regulación y cuya “tipología de implantación” sea adscribible a alguno de los siguientes formatos: centro comercial en edificación abierta con emplazamiento exento respecto al entorno urbano circundante, o centro comercial extensivo situado en la periferia urbana exterior.


En los demás casos de establecimientos comerciales, o sea, en todos los no conceptuables como “territorialmente grandes” con arreglo a la presente regulación, más los grandes equipamientos comerciales con tipología de edificación densa en el interior de los núcleos urbanos, se considera urbanísticamente improcedente, por insuficiente espacio, por incompatibilidad de usos y por las disfuncionalidades de tráfico viario que puedan generarse, la incorporación a los establecimientos comerciales de instalaciones para el suministro de productos petrolíferos a vehículos.
–
La implantación de grandes equipamientos comerciales, o en su caso su ampliación, deberá garantizar para su correcto funcionamiento urbanístico una dotación mínima de aparcamientos de 5 plazas por cada 100 m2 de techo construido, salvo, lógicamente, el techo construido destinado, en su caso, a espacio para aparcamiento.
157

